
Constancia Secretaria. Villamaria, Caldas, 15 de octubre de 2021. Se informa al señor 

Juez, que encuentra vencido el término de traslado de la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante. Se indica igualmente que la última 

liquidación del crédito fue aprobada hasta el 30 de agosto de 2020, arrojando un total 

de $13.034.632,23 

 

 

Por otro lado, se verificó la cuenta de depósitos judiciales y no obran dineros para este 

proceso. Sírvase proveer 

 

 
 

 

 

 

ALEXANDRA LEÒN AVENDAÑO 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA CALDAS 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 2016-00120 

Demandante: BANCO AGRARIO 

Demandado: SANDRA PATRICIA GIRALDO VARGAS 

Auto Interlocutorio 1489 

 

La parte actora, presenta liquidación del crédito base del proceso, según su 

criterio conforme a lo parámetros previstos en el artículo 446 del Código General 

del Proceso; al respecto se considera:  

  

Si bien es cierto que el apoderado de la parte actora presentó al despacho 

liquidación del crédito base de recaudo en el presente proceso, no es menos 

cierto que la misma no tuvo en cuanta la liquidación del crédito presentada hasta 

el 30 de agosto de 2020 la cual arrojó un valor total de $13.034.632,23. Por lo 

tanto, el juzgado no le imparte aprobación.  

 

Como consecuencia, a lo anterior, procede el despacho a modificarla, conforme 

al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



En vista de lo antes expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaria, Caldas, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Modificar y aprobar la liquidación del crédito presentada, dentro del 

proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO contra SANDRA PATRICIA 

GIRALDO VARGAS conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, así: 

 

CAPITAL $ 5.029.080,00 

VIGENCIA 
MENSUAL 

INT. 
BANC 
CTE 
(EA) 

INT. 
MORA 
(EA) 

TASA 
NOMINAL 
MENSUAL 

TASA 
MORA 

NOMINAL 
DÍAS 

INTERESES DE 
MORA 

sep-20 18,35 27,53 1,41% 2,05% 30 102.954,58 

oct-20 18,05 27,14 1,39% 2,02% 30 101.644,89 

Nov.-20 17,84 27,76 1,38% 2,06% 30 103.725,25 

dic-20 17,46 26,19 1,35% 1,96% 30 98.439,13 

ene-21 17,32 25,98 1,34% 1,94% 30 97.727,50 

feb-21 17,54 26,31 1,36% 1,97% 30 98.845,29 

mar-21 17,41 26,12 1,35% 1,95% 30 98.202,04 

abr-21 17,31 25,97 1,34% 1,94% 30 97.693,59 

may-21 17,22 25,83 1,33% 1,93% 30 97.218,53 

jun-21 17,21 25,82 1,33% 1,93% 30 97.184,58 

jul-21 17,18 25,77 1,33% 1,93% 30 97.014,79 

ago-21 17,24 25,86 1,33% 1,94% 30 97.320,37 

sep-21 17,19 25,79 1,33% 1,93% 30 97.082,71 

Oct.-21 17,08 25,62 1,32% 1,92% 15 48.252,52 

    

INTERESES DE MORA 1.333.305,77 

LIQQUIDACION ANTERIOR 13.034.632,23 

TOTAL 14.367.938,00 

 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 


